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RESOLUCIÓN NÍK

'Tor la cual sé faaceus registro de reeoÉidos y Secuencias a ia AeoclacJón de Transportadores
en Ta\i Colectivos Intennumcipal del Distrito Turístico e. Histórico de 8afitaMsrtay; se fija la

Capacidad Transportadora para Is prestación dei Servicio Público de Transporte Terrestre
Auíoffi olor Mixto

BI^CTOH TICRKÍTOKIAL BS!, M3CMSTEKIO B
EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

ejercido de sus facultades legales y'e» especial las coütenapiadas eü el nimierai 5 y 6 de.
artículo 2° ífe] Rebroto 340 da Marzo 28 del 2000

O ONS1DEE ANBG;

QII& mediante radicado No. 2231 del 19' de Diciembre de 2003S el Representante Lega] de la
Asociación de Transportadores ea Taxi.] Coiecüvos íüte-niiiuiiclpal del Distrito Turístico e
Histórico de SajiíálVi'aría" Ásotrasista'?" presentó la documentación -para obtener el registro de los
reco.rr.kbi3 y frecuencias para operar el ks rutas: Saatana - PJato, Santa Msüta - E3 retan,
Fundación .-El reí&iL Santa Marta- SáaZeáión y Saa Zeuón - Plato

QU& el Director Territorial deJ Míkiisíerío de TVansporte en el Magdalena 'asignó al
I Uíiíversítmo Armilfo Linero M,, el i?stu.dio. .de la d0ou£setiíacióa|3r©smíada|íor dicha Asociación
y elaborara el respectivo proyecto de E#8¿íi|eiÓTi para proceder a registrar o ne-gar los" recorridos'

Qíue- el fuaciojiacio encargado de estudiar! Jadocumeatación mediante escrito fechado el dl^ 2S
de Enero de 2004 entregó al resultado" d¿ dicho estudio, el cual hace parte mfcegrai de la presente
KesoluciÓH, y ea al que se concluya que el estudio de movilización contratado por '3a
Asociación de TrsRSportadürag en Taxi Colectivos Jatonnuaioip'01 d&l Distrito Turístico ! e
Hísíórico ¿fe Santa Marta íe AsotransíSK" ^ou el 'íiigenieí-o JO'RGE E. H02VES MEJIA, inscrito
&a el Ministerio de Transporte segán lo establecido en la Resolución >ío. 007147 del 2S de
agosto de- 2001> eí díu 7 de marso efe 2002 con ©1 No. 34, cumple con todos y cada uno délos
requisitos exigidos en el artículo 24 del 'decreto 175 de 2001. . . , ' - •

•'- • ! ' •

Q'^e los recorridos, entre los diferentes . sitios de este Oapártameoto,, objetos de esta
solicitud no £-^!L_J^^íÍfIfM^ i:l? Origen y Pestiao o- ata transito en el servicio

• •" • • ' . ' . . ' ¡



O1BT.

so .^fo j

OÍ:OÍ - ÍI:^ £:0i -00-Oí -W
AJ SKBfí OÜ Op-í- ' I*-J í- f-

jd n\d •BiQpt?:usdstMJkT

fe



$&

- .-i . - — nu-r—ppo
Resolución ITO.' reo. ^por jacoais¿ hace un registro de recorridos
a la Asociación de Transportadores en Tsxi Colectivos Intarmiimeipal • del Distrito Turístico &
Histórico de Santa Marta y se fija la Capacidad Transportadora para 3a precación del Servicio
Público de Transporte Terrestre AiUomoíor Mixto • '-. .

ARTICULO SSGIíHBO:FJjesekC£ya.GÍíkíl Traiiapoiladoraa la Asociación de Transportadores
en Taxi Colectivos Ihíernmnicipál del insinto Turístico eHistórico de SantáMaríaÓ'e Jasi&uiente
inanerapara prestar los servicios aquí-regístradós ' '" ' ' • ' - • ' "•

Cíase vehículos: . • • Grupo A entra cinco (5) y Nueve f9):pasaieros
1 ' 1 * . - L '.*/.• ,• " • \ af \ 'I fj

Capacidad Transportadora Mínima; 18. V.ehÍQuIqs.resqhieíÓíi No. S4 dfe 2003
Capacidad TVaEsportadoiUMfnima 16" Yeh'íciU&s presentes JEtegisíros"
Total 'Capacidad"TransportadoraMínima: 34 'Venículbis 4 " " ' •'' _;_;. „
Capacidad Tr^sportadoraMóxímar1"' ' ""41 ^^Vehíüuíóa^'- ' ."•"..; í f -.- . . . .

KÍ Colectivos IntermunicifíáP d^í'i.
obligación . da s'ewll w*3£M-£Gíetái8Íiü&S.^%á& nn

^ H . • • - ¡ " • f { • ' í , " -f ! • ,

termino no inferior., a tres (3) aftos, Jpíéw'á "preseotación " ú&jm&'Míz&r\d& cump.Umlíéiiíó'k favor- . .1 ; -«fs.-f, .f -•.-•- ?i',íé - v-.-i, ¿ .1 .-vi.i'.f».; ¡ .-,,.5.^,,.- ,• K.|¡ , f-í.O -•'•¡i -T ., • • , - ¡ ^ . ' f

de! Ministerio de Transporte aecfin' Jlofl^afámetróa .establecidos .en -él. ítrticiiíó .27 '"de: Decreto
. • • : . ' ' ': • v¿t' .:',' " ' : • . ' ' T ' *í /. '! ' --J = V : ' • - '• i* Jí -*' - . ' • < ' . • • • •' • :

-i'-ífi1 -!.. -TrtiM •'•" - " - * • * • > ' -' l'í" •' • ' " ' l • ' ..175 de 2001

ARI7CULO CUARTO: Sin pmjníclóhde: lo preceptuado e¿ el regí
regia
fu"

iás ,: fiara su
ixto ¡ con

los recorridos y las frecuencias descriíaj?' .en esta resolución "i.'-'"" ;¡¿f-.. ,

i • : í • 1 '1, • ' i 1 - • • ! ' '

ARTICULO QUINTO: Las autoiídades] cié' Transporte y Transito; serán.íaa'í; encalcadas :de'>:e!ar ;
oor &1 cumplimiento de íapreseníeRfr'soÍuc¡icb ' • ' ; ¡>: * : \V '•''••''•• .">•'•• . ":

ARTICULO SEXTO: Contra Iapi?pejpf|l9.esohíciÓ2 proceden Ipp- r^oursos-de.'Ilsposición y de
' 'liábiles a BU nb'tifiéci¿iit níp el Director Teifitorial1Apelación,, dentro ds los cinco (5) .

Macdaleüay el Director Qenfcffll de Trmísp'üííe v Transitó Aiiioiiíofor, resmfectivámiaitSe
* • ,i -T i1, - i , * . -T - •

Dada en Santa Marta

NOTIIJ0ÜSSE ¥ CÚMPLASE '̂ |

B.T.C.H.aJos ; |"

^E:;C^JjáÑí
-Director Territorial Magdalena -¡


